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Valor jurídico de la Íll-SCripción en el . . 
·Re:gistro.de la Propied-ad Intelectual de 

la' ohra manuscrita 

. No ha mucho tiempo se nos expuso .la siguiente cuestión jurí~ 

dica, que por estimarla de interés, se la brindamos a los estudiosos, 
pues entraiia induC.able importancia d-esde el punto de vis~a regis; 
tral d& esta· propieda~. · · 

Se trata de una obra «musical y literana,, que por haber sido 
ej~cutada en público, se presentó a inscripción en el Registro Ck 1~ 

P~opiedod intelectual;. amparándose en el púrrafo ·segundo del ar~ 

tíct~lo 36 deJa .vigente IJey española de ·1879. El Registrador creyó 
_oportuna la admisión de la citaqa obra, por estar: comprendida en 
~:licho artículo, y ser los preceptos del mismo claros y terminantes. 

·Más brd·e, qicha obra fué impresa, perp sin a·diciones sustan~ 

ciales que variaran su contenido, por lo ·que no se consideró nece~ 
sario el que se efectuara· una nueva inscripción de la misma. Ha­
llándose la obra en esta. situación legal, fu~ 1~eproducicla fraudulen­
tamente, basá11dose. en que la edición impresa no estaba .inscrita, 
ni por tanto protegida. ¿Constituye este hecho el delito ele defrau-
dación? . . 

No cabe la menor duda de que la intención del legislador, casi 
profética -si. ~e tiene en cuenta la remota fecha de la Ley-, no 
fué la de considerar la impresión de una obra como su única forma 
de publicación, sino que dando el más amp:io sentido a este térmi­
no, ente1:dió que una obra puede publicarse por otros proco.dimien­
tos reproductivos, puesto qUJe lo esencial de la cuestión es que la 
obra se dé a luz por cualquier medio (artículos 1. 0 de la Ley y 1. 0 

<L:I Regla.mento). 
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En nuestra legi'slaci.ón · s/ di'stingue, pues, claramente, la pu­
blicación de una obra 'de-su existencia. Es! notorio que·la obra es 
siempre anterior 'al ·acto de su-difusión. Que esta idea no· pasó d_s­
apercibida a los redactores de la Ley lo ac.red'ita .el h-;>cho de quf~ 

ésta extiende su ·prot~cción tÍo sólo a la's obras publicadas, sino 
también a bs no-publicadas~ 'Lüego la nota fundamental para que 
una obra· pueda ser· prote-gida es· qu'e de ella haya tenido conoci-
miento ~1 p(;blico. · ' 

Este c~nocimiento no se limita al· que pueda resultar de la im!­
presión ·cie Já~ obras, sino que :com'prende otros muchos medios de 
divulgación que la técnica moderna nos ofrece. Es incuestionable, 
que una obra debe considerarse publicada cuando es reproducida 
por primera vez por procedimiento disti11to al d·e la imprenta, siem­
pre que el nuevo procedimiento tenga la eficiencia nec~saria para 
~ivulgar ·entre eJ: público la producción de que se trate. Así, pues, 
'cada vez es mayor el número de obras que se comunica· al público 
por medio de la radio, televisión, microfilm, cinta magnetofónica; 
cyclostil, etc~ 

Mas· la legislación. española da aun ma}ror amplitud a la·. pro­
tección de la obra intelectual, pues la concede hasta a las manus­
critas, y esta afii-máción no se deduc.;; de una 'interpretación exten­
·siva de la Ley, sino que· se basa de un modo -dir~to en el propio 
texto legal (artículo 8. 0 en relación ·con 'el· 7." -de la Ley). · 

En efecto, según el primer inciso del mencionado artículo 8.", 
no es necesat:ia la publicación ele las obras p;cra que la Ley ampare 
la propiedad intelectual. Este ·prec-epto legal es una lógica conse­
cuencia de lo ya establecido en el artículo 7. 0 de la propia Ley, 'que 
prohibe la -~producción rle obras ajenas sin permiso de su propie­
tario, ni :aun con' el pretexto ele anotarlas, ·adicionarbs o mejorar 
la edición. · 

Volviendo· a.f.:·artkulo 8. 0
, se a:dvierte que eíi el último inciso 

del mismo se extrema la protección a la obra· del autor, n-egando el 
derecho a pub~icar ·sin su permiso u11a producción científica, lite­
raria o artística· que se Ii.a_va estenografiado, anotado o copiado du­
ninte su lectura ... , 'así como. tainpoco-:lasf explicaciones orales. S>e 
da, pues, el caso éurioso que• la- Ley no :autoriza -sin previo per­
miso del autor__:_, .. ¡g publicac'ión ·n·i au-n de las explicaciones orales, 
exten:diendo -de' •este modo las gararitíás ·de protección de- !'a obra 
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manuscrit::l, incluso a la obra oraL, Nada ·impo;rta que la manifes­
tación del pe,1samiento dér autor se haga en una· u otra forma, pues 
des.de que la obra -existe '-'-siquiera .sea 1en for:ma oqtl- queda pro­
tegida por .la· Ley. 

Con lo expuesto se demuestra córuo, el legi~lador ha regulado 
la. protección del manuscrito,, configurándola de un modo ind•epen­
diente -de 'las restantes protecc-iones jurídicas que establ~ce. ·Donde 
más se advierte el carácter sustantivo de esta proteccióln legal, .es 
precisamente al exan1inar ·las normas referen.tes ·a la inscripción 
registra]' que tanta trascendencia .tieale; en :J a r~gulación .d~ la. pro­
piedad intelectual· ~spañola. 

Enfocado. d artículo 36 ·de ·la Ley, precepto clave ~~~ esta mate­
ria,· se observa ·cómo el legislador ha. sido consecuente co.nsigo mis­
mo, pues al lado del ,procedimiento establecido para Ja inscripciÓI;l 
pe obras impresas .~n-.el amplio sentido ·de la· palabra por nosotros 
indicado' ant.eriormente-, señala otro distinto, ·~n c~erto modo. privi_­
legiado, para aquellas. obras "dramáticas: o musi.cales no. impresas, 
pero que se hayan representado o ejecutado en público . 

. Es de notar que este procedimiento especial .-de ·protección, por 
referirse sólo a las obras manuscrit~s represep.tadas o ejecutadas 
en público, o sea, a las obras manuscritas publicadas -aunque esto 
pa_rezca un contrasentido--,- no alcanza a· la obra manuscrita no pu­
blicada o propiamente dicha, cuyo procedimiento de protección no 
ha.sido previsto por el legislador, por lo que, a nuestro parecer, .está 
hoy al margen del Registro. Quizá la solución :provisional del pro­
blema apuntado, ·mjentras no se dicten normas legales apropiadas 
al .caso,· esté en la protpcolización notarial de la obra :manuscrita. 

De todos modos, es incuestionable .que el procedimiento conte­
nido en el párrafo segundo del artículo 36, para inscribir la obra 
-dramática o musical que se baya representado en público, pero no 
impresa·, recibe un trato de. paridad a la inscripción de -dicha obra 
impresa. Por tanto, 'el ·autor que ampara en él su d'erecho obtiene 
los mismos beneficios legales. que el que ha impreso y registrado su 
obra en la f<?mla ordinaria. Ambas inscripciones. gozan, pues, d~ 

idén.tica ·protección -l~gal,. surtiendo. los efeotos de la inscripción 
definitiva,· ya que no existe· ningún precepto en la legislación espa­
ñola que apoye la tesis 'de c_onsiderar la· insc!ripción de las obras 
manuscritas publicadas como de mero carácter provisional, que ne-
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cesite ser confirmada por una posterior impresión e inscripción de 
la obra. 

Esto es así, por cua·nto el nacimiento de los derechos intelectua­
les -según la Ley española- está condicionado a la inscripción de 
las obras, habida cuel}ta del carácte¡r constitutivo de l).uestro Rlegis 
tro de Propiedad intelectual, que le diferencia en ese aspecto básiq> 
del que ofreden otros Registros· -como el de la Prop~edad inmobi­
liaria-. Dada, .pues, la· idéntica 'naturaleza de los derechos de 
autor, no podí~ el legislador asignarles distintos efectos registrales, 
r:eviS;tiendo a unos de caráct~r d!efinitivo y a otros de mera existen­
cia provisional o transitoria .. Por eso, opta por concederles un trato 
de igualda·d, tanto por lo que respe,cta a su cohtenido como a su 
düración; así, pues, todos ellos pueden ser objeto de gravam~n en 
garantía de un ·préstamo, de transmisiones inter vivos, mortis cau­
sa, etcétera. 

·La d'octrin;:¡. sentada an~eriormente no puede ;modificarse por 'el 
hecho de·que la obra literariomusical, ·que fué ejecutada e inscrita 
a su tiempo al amparo del párrafo segundo del artículo 36, haya 
,sido impresa con poster'ioridad; pues en todo caso esta impresión 
habría· de considerarse como la segunda edición de una obra cuya 
primera está registrada. Y si estas posteriores ediciones, cuando 
no varían sustancialmente de la primera inscrita, fueran también 
accesibles al· Regisfro, se multiplicaría el niÚmero de inscripciones 
de un modo innecesario y haría dificil saber el momento en que 
pueden considerarse nacidos los derechos intelectuales que di'ln'anan 
de la inscripción de una obra. . 

Esta posición nu1estra viene corroborada por las disposiciones 
que al respecto han .sido dictadas por los organismos competentes, 
que prohiben de una manera te11)11inante la inscripción de segundas 
Y· posteriol'es ediciones cuando está inscrita la primera (R. O. de 11 
de diciembre de 1894). Sólo cuando estas segundas o posteriores 
ediciones hayan sido modificadas y aumentadas, permite la dispo­
sición citada q~e sean también inscritas. Doctrina que vemos con­
fi!'ill~da por la R. O. de 18 de abril de '1912, pues establece que 
aun tratándose de segundas ediciones de una obra, cuya primera 
no fué inscrita, tengan acceso al Registro cuando aquéllas sean :re­
:fimdid_as, porque las refundicionés están garantizadas por la Ley. 
El fundamento jurídico de las disposiciones referidas se encuentra 
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en que tales· s·egur1das edicidnes, cuando- :Son :refundidas, not~ble­
anente modificadas o aumentadas, constituyen en realidad un á· obra 
nueva y; por lo tanto; con derecho a ¡)artiCipai: 'de·l¿s b.:.neficios de 
la L¿y. · ; . . ' ··~ . . 

Mas no es este' .el caso· que consideramos· en· el présente estudib, 
donde •la obra literario~nusical fué ·ej'"cutada en pú.blico y ·objeto de 
inscripci-ón. Sólo- bastante tiempo después de cumplidas· estas· foi-­
malicl'ades legales se imprimió, no sufrieÍ1do ·altera'ciones sustan­
ciales esta segunda edición de dicha obra, ·q'ue ·no se registró, por 
considerar sin duda que ·era· efiéiente 'para· ,su protección la inscrip-
'ción primera de la misma ... · ' · · · 

De ·Jo exp~estci se deduceh, ra riuestro entender; las conclusiones . . . 
Siguientes : . · : 

r.a Que la obra m~nuscrita, aun antes de publicarse por nin'-
gún procedimiento, está amparada por la Ley española.. · , 

2." Que· con mayor razón lo está ~uanQo ha sido ·publicada por 
:cualquier medio y el autor iHi· · cuinp.lido-. 'las· ·•fonnalid'a'de·s: legale's 
acogiéndose al Registro. · · · ' ' ' ·· ' 
· ·: ·. 3. a Que los términos y eficacia j'urídica de la. protecci6n ' no 
variarán porque la obra manuscrita en cuestión haya sido· impf-.esa 
con posterioridad. · · · · · 

·4. 8 Que ]~ edición impre·s~ de 'la referida obra ya ·insc'rita· an­
teriormente -mera reproduéción. de.la primera-, no. supone una 
nutva obra, sino una segunda ··édición' de la ·misma,';que no es ms­
cribible, por estar ya protegida la obra d~ que se tráta. · 

5." Que por este motivo, el hecho de plagiai la s~guncla 'edición 
·impresa ele una' obra anteriormenbe inscrita, constituye"el delito de 
defraudación -a ·que se refieren ·los artícu:os 45 al '49' ·de la Ley 
y 52 y 53 de su Reglamento---:-; por haberse producido unk a·propia­
ción material 'de la obra proteg.ida o la publicación''a..: su: contenido 
'sin el permiso del' autor, con usurpación de los derec'hos·que la I;ey 
reconoce 3 é·ste sobre su obra: . .. . : . : . . " 
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